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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 1 DE MARZO DE 2012 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Junta de la 5ª planta, a uno de marzo de  2012, 

siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Excmo. Sr. 

Presidente Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José Torrente García. 

� Don José Francisco Tarifa Sánchez. 

� Don José Antonio González Alcalá 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

 

Secretario General en Funciones: Don José Miguel Escribano Zafra. 

Interventora en Funciones: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 No asisten a la sesión Don José María Guadalupe Guerrero, Vicepresidente Tercero y 

Don Francisco Javier Maldonado Escobar, Diputado Provincial. 

  

 Asisten como invitadas Doña Marta Nievas Ballesteros, Doña Rosa María Fuentes Pérez y 

Doña Leticia Moreno López, Diputadas Provinciales. 

 

  

1º.- APROBACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 9 DE FEBRERO DE 2012. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 9 de febrero 

de 2012, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

  

 

2º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 

 

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia: 
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Nº FECHA TERCERO CONCEPTO IMPORTE 
298 6-2-2012 Federación Andaluza de 

Empresas Cooperativas 
Agrarias 

Feria Fruit Logística 2012 4.500 € 

214 6-2-2012 Ayuntamiento de Huétor 
Vega 

XIX Jornadas del Vino Jamón y Chacinas 3.000 € 

  
 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

3º.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA JUNTA DE ANDALUCÍA, CONSEJERÍA DE LA 

PRESIDENCIA, PARA ACTIVIDADES INFORMATIVAS, DIVULGATIVAS Y DE FORMACIÓN 

RELACIONADAS CON LA UNIÓN EUROPEA, CONVOCATORIA 2012, PROYECTO “LA 

UNIÓN EUROPEA FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO” 

 

 PROPUESTA QUE FORMULA LA DIPUTADA DELEGADA AL PRESIDENTE DE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 

 

 “Dª LETICIA MORENO LÓPEZ,  Diputada Delegada de Igualdad de Oportunidades y 

Juventud, en relación con el expediente EI-07/12, sobre la SOLICITUD DE SUBVENCIÓN, 

PROYECTO “LA UNIÓN EUROPEA FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO” en la que hemos 

de tener en cuenta lo siguiente;  

Con fecha de 20 de julio del 2011, mediante Orden de la Consejería de Presidencia se 

establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas, en régimen de concurrencia no 

competitiva, para la REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES INFORMATIVAS, DIVULGATIVAS Y DE 

FORMACIÓN RELACIONADA CON LA UNIÓN EUROPEA.  

 

 Por Orden  de 20 de enero del 2012, BOJA 27 de 9 de febrero del 2012, la Consejería de 

Presidencia convoca las subvenciones reguladas en las bases referenciadas. Pueden otorgarse 

en tres tipologías, de las cuales la Diputación de Granada a través de su Delegación de Igualdad 

de Oportunidades y Juventud, solicita el Tipo A: Acciones divulgativas o de información, a) 

realización de exposiciones, la elaboración, edición y distribución de materiales, b) Jornadas o 

Conferencias con una duración de 2 a 9 horas.  

 

 La Delegación concurre al Tipo A con el proyecto “LA UNIÓN EUROPEA FRENTE A LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO”  presupuestado  en 15.000€. 

 

De los cuales se solicita subvención a la Junta de Andalucía de 6.000€, aportando la Diputación 

con cargo con cargo a la aportación presupuestaria 221 234A0 22606 22012002030, RC en 
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concepto de “LA UNIÓN EUROPEA FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO”, número de registro 

920120001343, de fecha de 22/02/2012  por la cantidad de 9.000€.  

 

 Y, en su virtud PROPONGO LA ADOPCIÓN DEL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO: Solicitar a la Junta de Andalucía, Consejería de la Presidencia, una subvención de 

6.000€ para actividades informativas, divulgativas y de formación relacionadas con la Unión 

Europea, convocatoria 2012, Proyecto “La Unión Europea Frente a la Violencia de Género” 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve.  

 

  

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA LA SUBVENCIÓN 

RECIBIDA COMO MIEMBRO DE LA RED DE INFORMACIÓN EUROPEA DE ANDALUCÍA.  

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro Nº 000372, de 27 de febrero 

de 2012, relativa a la aceptación de la subvención recibida como miembro de la Red de 

Información Europea de Andalucía. 

  

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

  

5º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 En este apartado no se presenta ningún asunto. 

 

  

 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

  En el capítulo de ruegos y preguntas no se formula ninguno. 

 

 

7º.- PROTOCOLO.  

 

 En el apartado de protocolo se dan los siguientes pésames a los trabajadores/as de esta 

Diputación que a continuación se relacionan: 
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 PÉSAMES 

� A Doña Juana Castro Montijano, por el fallecimiento de su padre. 

� A Don Pablo García Hernández, por el fallecimiento de su madre. 

 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Presidente se levanta la sesión siendo 

las nueve horas y cuarenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General en funciones Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES 

 

 

  


